RES. 60/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007710, Ent. N° 6861/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 para la Contratación de Auxiliares de Servicio (con título habilitado por MSP) para servicio diario de limpieza y ayudantes de cocina, cocineros/as (con título habilitado por MSP), peones, conserjes y limpiavidrios, por  los 365 días del año, para el Centro de Referencia de la Red Drogas Portal Amarillo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por la Dirección del Centro Portal Amarillo de fecha 7 de noviembre de 2016, se adjudica el llamado 

 a la firma  GESTAM URUGUAY DE SERVICIOS SA, por un monto anual total de $ 9:126.300 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/11/2016,  observó el gasto por considerar lo siguiente:
2.1) que el Pliego Particular que rigió el llamado dispone que: Conjuntamente con la oferta escrita, deberá presentarse….a)Constancia de inscripción en el RUPE…..d) Constancia de contrato de seguro contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el BSE.”;
2.2) que tales requisitos, contravienen lo dispuesto por los Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14, en cuanto no pueden exigirse documentos ajenos a la oferta o que nada tengan que ver con la evaluación de la misma, o puedan ser logrados por la Administración a través de cualquier medio de comunicación;
3) que por la Resolución de fecha 16/12/16 dictada por la Dirección del Centro “Portal Amarillo”, se reitera el gasto por ser imprescindible contar con el servicio licitado;
CONSIDERANDO: que la Administración actuante no aporta nuevos elementos que permitan subsanar la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 23/11/2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a la Licitación Pública No. 1/2016 de la Administración de los Servicios de Salud del Estado.

He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 23 de noviembre de 2016 (ni en mantenerla en esta oportunidad), en lo que respecta a la causal de observación expuesta en el Resultando 2.2. de la referencia, sobre la presentación de la constancia de contrato del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Artículo 48 del TOCAF). 

La acreditación del Certificado del Banco de Seguros del Estado debería ser exigencia para el oferente. En mi opinión, el artículo 61 de la ley 16.074 no ha sido derogado por la vigencia del artículo 48 del TOCAF*. No me consta que el legislador haya manifestado o exteriorizado expresamente su voluntad de derogarlo, dado su grado de especificidad respecto al artículo 48 citado. Dicho esto, entiendo que el artículo 61 de la ley 16.074 es claro en cuanto a la obligación de exhibir la documentación que nos ocupa para, entre otros, intervenir (con todo lo que ello significa y no solamente para estar en condiciones de contratar) en toda licitación pública, como es este caso.     

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.- 

*: Refiere esencialmente a la posición esgrimida por el Mtro. Dr. Grecco, en diversas fundamentaciones de voto discorde, en asuntos que sobre esta temática han sido observados por el Tribunal de Cuentas. 
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